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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec, a la solicitud de acceso a la información 00291/ECATEPEC/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec, en la que requirió, lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Que informe la autoridad correspondiente, el motivo por el cual y con fundamento legal, el motivo por el cual los vehículos en que se transporta el personal que se encarga de colocar los candados a los vehículos en la zona de San Cristóbal Centro, no cuentan con placas para circulación, y en caso de que ya exista alguna acción que den un informe pormenorizado de las acciones a tomar.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Ecatepec, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, mediante oficio sin número, de fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, en el que la Titular de la Unidad de Transparencia refirió lo siguiente:

“…
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por, Dirección de Movilidad y Transporte, la cual se anexa al presente en formato PDF..
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó el siguiente:

i) Oficio DMYT/ECA//2023, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Director de Movilidad y Transporte y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló:

“…
Al respecto, la Dirección de Movilidad y Transporte, no es la autoridad competente para dar el informe requerido, tomando en cuenta que, son atribuciones del concesionario TRANSOMEGA, S.A DE C.V., tal y como lo dispone el Reglamento de Parquímetros del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, al establecer lo siguiente:

 Artículo 10.- Son atribuciones y obligaciones del Concesionario las siguientes:
(…)
III. Colocar los inmovilizadores a los vehículos que se encuentren estacionados en los parquímetros que hayan infringido el presente reglamento;
(…)
IX. Dar cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de transparencia y rendición de cuentas;
” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de abril de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
La información fue canalizada a una sola dirección sin agotar los reursos necesarios para dar una respuesta satisfactoria, puesto que las personas que andan en motonetas sin placas ni cascos estan infrigiendo el reglamento de transito el cuL ELLOS MISMOS ESTAN APLICANDO (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se canalizo a la autoridad correspondiente que pudiera dar contestación” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El diez de abril de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01811/INFOEM/IP/RR/2023, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de abril de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el catorce de abril de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de mayo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto en el apartado de Informe Justificado, el oficio DSPYT/ECA/2340/2023, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, signado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se detalla lo siguiente:

“…
Por lo antes solicitado me permito compartirle la siguiente información; con fundamento en los artículos 16, 17, 118 fracción I y 125 del Reglamento de Tránsito del Estado de México que a la letra señalan:

Artículo 16. Corresponde a las Secretarías de Movilidad o de Finanzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la autorización y expedición de placas para automotores de uso particular, uso comercial y de uso o servicio público, en cualquiera de sus modalidades. Los ayuntamientos en términos de los convenios que celebren con el Gobierno del Estado podrán otorgar y expedir placas para automotores de uso particular.

Artículo 17. Todo vehículo deberá estar debidamente registrado y autorizado ante las autoridades correspondientes. En casos extraordinarios se podrá circular únicamente con permiso provisional. 

Artículo 118.- Sólo procederá la retención de cualquier vehículo, remitiéndolo de inmediato al depósito más cercano, en los siguientes casos:
I.	Cuando al vehículo le falten ambas placas, o el documento que justifique la omisión;

Artículo 125. Las sanciones en materia de tránsito señaladas en este Reglamento y en demás disposiciones jurídicas serán impuestas por el agente de tránsito que tenga conocimiento de su comisión, mismas que deberán constar en la boleta de infracción expedida por la terminal electrónica autorizada por la Secretaría de Seguridad y por los ayuntamientos, la cual, para su validez, contendrá:

I. Nombre y domicilio del infractor; 
II. Número y tipo de licencia o permiso del infractor, así como la entidad que la expidió;
III. Número de placas de matrícula del vehículo y entidad en que se expidió; 
IV. Actos o hechos constitutivos de la infracción, así como el lugar, fecha y hora en que se haya cometido;
V. Disposiciones legales que las sustentan; y 
VI. Nombre y firma del agente de tránsito que levante la infracción.

Derivado de lo señalado con anterioridad, le informo que este Sujeto Obligado y en cumplimiento al principio de máxima publicidad le hace saber que esta Unidad Administrativa denominada Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es la competente para conocer y actuar en caso de infracciones al Reglamento de Tránsito Municipal, por lo que, en la circunscripción territorial de este Municipio, todo vehículo automotor deberá contar con un registro y con placas de circulación o en su defecto con un permiso provisional, en caso contrario los particulares se harán acreedores a la retención del vehículo y al depósito del mismo, siempre y cuando no se cuente con causa justificada, siendo el agente de tránsito municipal el servidor público facultado y autorizado, para emitir infracciones por alguna infracción cometida, la cual la hará constar, en la boleta de infracciones todos y cada uno de los hechos suscitados.

En tal virtud, le comento que de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Unidad Administrativa competente, NO SE ADVIERTE alguna infracción realizada a los vehículos (autos y/o motos) de la empresa TRANSOMEGA S.A. DE C.V., a la cual se le concesiona el colocar los inmovilizadores a vehículos que se encuentren estacionados en los parquímetros que infrinjan el Reglamento de Tránsito Municipal.

En esa tesitura, me permito informarle que por parte de la Dirección de Seguridad Pública se realizaron dos verificaciones de campo los días 13 y 17 de abril de la presente anualidad en diferentes horarios, verificando que los vehículos de la empresa concesionada para llevar a cabo la actividad de poner inmovilizadores, si cuentan con placas de circulación; razón por la cual, no han infringido el reglamento de tránsito Municipal y no se han hecho acreedores a una infracción o multa por tal aseveración realizada por el particular en la solicitud de información 00291/ECATEPEC/IP/2023.

Mas sin en cambio como parte de las actividades diarias de las elementos de tránsito se continuara con la aplicación del Reglamento de Tránsito Vigente.
 …” (Sic)

d) Vista de Informe Justificado. En fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al alcance del Informe Justificado.

g) Cierre de instrucción. El diez de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en misma fecha.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Así, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

En este orden de ideas, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, esto, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

De inicio, es de referir que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en obtener el motivo y fundamento legal, por el cual los vehículos en que se transporta el personal que se encarga de colocar los candados a los vehículos en la zona de San Cristóbal Centro, no cuentan con placas para circulación, y en caso de que ya exista alguna acción que den un informe pormenorizado de las acciones a tomar.
En este sentido, el Ayuntamiento de Ecatepec a través del Director de Movilidad y Transporte, mediante respuesta señaló, que no es la autoridad competente para dar el informe requerido, ya que, son atribuciones del concesionario TRANSOMEGA, S.A DE C.V., tal y como lo dispone el Reglamento de Parquímetros del Municipio de Ecatepec de Morelos, en su artículo 10 fracción III, que señala como atribuciones y obligaciones del Concesionario el colocar los inmovilizadores a los vehículos que se encuentren estacionados en los parquímetros que hayan infringido el reglamento. Motivo por el cual, el Recurrente se inconformó al señalar de manera general que la información solicitada no se turnó o requirió, a todas las unidades administrativas del Sujeto Obligado. 

Previo al estudio, es de precisar que el Particular requirió un pronunciamiento específico por parte del Sujeto Obligado, respecto, “…el motivo por el cual los vehículos en que se transporta el personal que se encarga de colocar los candados a los vehículos en la zona de San Cristóbal Centro, no cuentan con placas para circulación, y en caso de que ya exista alguna acción que den un informe pormenorizado de las acciones a tomar” ”(sic); por lo cual, se puede colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico del cuestionamiento realizado, es decir, el motivo por el cual supuestamente, las personas que colocan candados a los vehículos, circulan en vehículos sin placas, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara un documento que dé respuesta al requerimiento informativo.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción, XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Del citado criterio, se advierte que la respuesta al cuestionamiento relacionado al motivo por el cual supuestamente, las personas que colocan candados a los vehículos, circulan en vehículos sin placas, constituyen una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a una pregunta que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas, de forma individual o a través de un grupo de personas; la cual dichas entidades están obligadas a recibirlas, proponer un acuerdo escrito que especifiqué los tiempos y la forma en que será contestada la consulta y reclamación y así ofrecer una respuesta.  

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento realizado por el ahora Recurrente, se trata de un derecho de petición y, por lo tanto, no puede ser atendido vía del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante Informe Justificado, en atención al principio de máxima publicidad, modificó su respuesta primigenia y proporcionó información que es del interés para el Recurrente, al precisar a través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, que el Reglamento de Tránsito del Estado de México, establece que la Secretaría de Movilidad  o de Finanzas autorizan y expiden placas para vehículos automotores de uso particular, comercial o servicio público, mientras que los Ayuntamientos, solo podrán otorgar y expedir placas para automotores de uso particular siempre y cuando realicen convenio con Gobierno del Estado de México. 

Así mismo arguyó, que en casos extraordinarios los vehículos podrán circular sin placas siempre y cuando cuenten con un permiso provisional, y en caso contrario, se remitirán al depósito más cercano, siendo sancionados por el agente de tránsito facultado para ello, situación que harán constar mediante el documento denominado boleta de infracción, que cumplirá con ciertos datos, entre ellos, el Nombre y domicilio del infractor y Actos o hechos constitutivos de la infracción, así como el lugar, fecha y hora en que se haya cometido.

En este contexto, enfatizó que esa Unidad Administrativa denominada Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es la competente para conocer y actuar en caso de infracciones al Reglamento de Tránsito Municipal, en la circunscripción territorial de ese Municipio, en el que hizo mención que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esa Unidad Administrativa, no se advierte alguna infracción realizada a los vehículos (autos y/o motos) de la empresa TRANSOMEGA S.A. DE C.V., a la cual se le concesiona el colocar los inmovilizadores a vehículos que se encuentren estacionados en los parquímetros que infrinjan el Reglamento de Tránsito Municipal; añadió que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, realizó dos verificaciones de campo los días trece y diecisiete de abril de dos mil veintitrés, en diferentes horarios, en las que verificó que los vehículos en los que se transportan las personas que ponen los inmovilizadores y pertenecen a la empresa concesionada para llevar a cabo dicha actividad, si cuentan con placas de circulación; razón por la cual, no han infringido el reglamento de tránsito Municipal y no se han hecho acreedores a una infracción o multa.

Al respecto, el Bando Municipal de Ecatepec, señala en sus artículos 44 fracción IV, letra p, y 89, lo siguiente:

Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a este último: 

I. a III…
IV. Las Direcciones de:
…
p. Seguridad Pública y Tránsito;
…
Artículo 89. El servicio de tránsito y vialidad prestado por las y los policías municipales, en la esfera de su competencia, mantendrá una adecuada forma de control, señalización, regulación y vigilancia del tránsito vehicular y la seguridad del peatón en las vías públicas, en especial en las horas de mayor afluencia vehicular y lugares de conflicto, prestando auxilio a quien lo necesite de manera gratuita; por lo que, para un mejor desempeño de sus funciones, la autoridad de Seguridad Pública y Tránsito contará con agentes de: 

I. Tránsito. Serán mujeres que, además de contar con las facultades señaladas en el párrafo anterior, podrán imponer las sanciones a que se refiere el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México y las disposiciones reglamentarias respectivas, quienes también se someterán a las disposiciones de control de confianza en términos de las disposiciones legales vigentes aplicables; contarán con terminal electrónica y se distinguirán por los uniformes y vehículos color negro y vivos naranja; y 

II. Auxilio Vial. Serán aquellos responsables de auxiliar a las y los ciudadanos en los incidentes viales y hechos de tránsito de vehículos automotores no graves y en los cuales podrán llevar a cabo la mediación policial en términos del Título Séptimo, Capítulo Noveno de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Las Agentes de Tránsito serán las únicas facultadas para infraccionar, a través de las terminales móviles emisoras de infracciones electrónicas, a conductoras y conductores que violen el Reglamento de Tránsito del Estado de México; por lo que todas las demás patrullas tendrán la leyenda “Unidad impedida para infraccionar”, quienes habrán de observar, en todo momento, lo dispuesto en el artículo 19 fracción IX del presente ordenamiento
…

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante la presentación de su Informe Justificado modificó su respuesta primigenia, a través de la unidad administrativa competente, es decir, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, al señalar que de las verificaciones realizadas por sus agentes de tránsito municipal, se advirtió que de lo solicitado, los vehículos automotores en lo que se transportan las personas que se encargan de colocar los inmovilizadores, si cuentan con placas de circulación y derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, no se cuenta con infracciones a dichos automóviles.

En conclusión, el Sujeto Obligado, proporcionó la información que obra en sus archivos referentes al motivo y fundamento legal, por el cual los vehículos en que se transporta el personal que se encarga de colocar los candados a los vehículos en la zona de San Cristóbal Centro, no cuentan con placas para circulación, y en caso de que ya exista alguna acción que den un informe pormenorizado de las acciones a tomar. Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta inicial a través de su informe justificado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

CUARTO. Decisión.

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2023, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, esto, toda vez que a través del informe justificado la Titular de la Unidad de Transparencia, proporcionó lo solicitado, siendo esta el área competente para poseer y administrar la información solicitada.

Por lo tanto, este Instituto no cuenta con facultades para emitir el sentido de la presente Resolución en un término diverso al de Sobreseer su medio de defensa, pues el mismo quedó sin materia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción III, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00291/ECATEPEC/IP/2023, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 19

Página 2 de 1

Página 19 de 19

image1.jpeg




